
  

NUMERO: 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA SHORCORP S.A... oia 

CUANTIA: US 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del ; ía trece de Noviembre 

de dos mil, ante mí, abogado - EDUARDO  FALQUEZ 

0 AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece la compañía SHORCORP S.A., representada por el 

señor OSCAR ORRANTIA VERNAZA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero, en su calidad de GERENTE, 

según consta del nombramiento que se agrega a la presente 

- - escritura pública. coronan 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

O identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

QUe dice ASÍ inmmanconcncn rn 

Señor Notario: == ororaccccnsnoncs non -> 

Sírvase usted autorizar, en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía SHORCORP S.A., que se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: === 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al



otorgamiento de la presente escritura el señor OSCAR ORRANTIA 

VERNAZA, a nombre en representación de la Compañía 

SHORCORP S.A., en su calidad de GERENTE, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas, conforme consta 

del nombramiento y Acta que se acompañan para que sean 

agregados como parte integral de este instrumento. --——====—-=--=-==-=- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-, a) SHORCORP 

S.A., es una Compañía Anónima que se constituyó mediante 

Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el treinta de marzo de mil novecientos 

noventa, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el nueve 

de mayo de mil novecientos noventa, con un capital social 

inicial de DOS MILLONES DE SUCRES. Posteriormente 

aumentó su capital social a CINCO MILLONES DE SUCRES, 

según consta de la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Décimo Primero del Cantón Guayaquil, el diecinueve de agosto 

de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el veintiuno de enero de mil 

novecientos noventa y siete. b) La Junta General de Accionistas de 

la Compañía |SHORCORP S.A., en su sesión celebrada el 

veintisiete de Octubre del año dos mil, resolvió aumentar el 

capital social de la compañía a la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

y, consecuentemente, reformar los estatutos sociales.--=======-====-- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos 

estos antecedentes, el señor OSCAR ORRANTIA VERNAZA, a 

nombre y en representación de la Compañía SHORCORP S.A., en 

su calidad de (GERENTE, debidamente autorizado por la 
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Lor A JANO 
ÍNG.OSCAR ORRANTÍA MORLA/ 

    

SEÑOR INGENIERO 
OSCAR ORRANTIA VERNAZA y ae 13 CIUDAD .- os 

DE MIS CONDIDERACIONES: 

CÚMPLEME COMUNICARLE A USTED QuE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE ¿£ CoMPAÑÍA SHORCORP S.A. Y EN SU SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA DE WOYY RESOLVIÓó REELEGIR A USTED, GERENTE/DE LA 
COMPAÑÍA POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS, YPUDIENDO SER REELEGIDO 
INDEFINIDAMENTE. 

EN CONSECUENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
DECIMO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIALE DE LA COMPAÑÍA, LE 
CORRESPONDE A USTED EJERCER INDIVIDUALMENTE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL / JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE DE LA COMPAÑIA. 

"SHORCORP S.A?”, SE CONSTITUVÓ MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS 
OTORGADA ANTE NOTARIO Pibécima DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DR. HUGO 
ÁMIR GUERRERO GALLARDO, YZL 40 DE MARZO DE 1.990 £ IHSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL, EL DÍA Y DE MAYO DE 1.99/. 

ATENTAMENTE, 

Y 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE/ DE LA COMPAÑÍA SHORCORP S.A. 
Y DECLARO QUE ME HE POSESIONADO EN ESTA MISMA FECHA. 
GUAYAQUIL, ÁcosTO 18 DE 1,995, 

EL 

le 

? 

E 
Ñ 

ING. 0SC 

, .” - 

CAR ORRANTIA VERNAZPoVofa 

        AB. HECTOR MIGURL Registrador Mercantil



  

SÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA SHORCORP S.A. 
EBRADA EL 27 DE OCTUBRE DEL: AÑO 2000." + » 

: Y oy >á 

En Guayaquil, a los vemtisiete días del mes de octubre del año dos vil siendo sas 
quínce horas quince minutos. en el Local 43 del CC. Albán Baja. concurs los 

siguientes” accionistas de la" compañia SHORCORP S.A: PILAR MORLA £7 
ORRANTIA. propietaria de CUATRO MI > NOVECIENTAS RENSNTA Yo oSFIS, 
acciones ordinarias y pommativas de un Mm suctes cada ma. PILAR ORRANTIA 

MORLA, propietaria de UNA acción ordinaria y nominaliva de un mi sucre», OSCAR 
ORRANTIA MORLA, propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de un mi 
sucres, la compañía PARAZUL S.A., legalmente represenata por su Gerente, señor 
OSCAR ORRANTIA VERNAZA, propietaria: de UNA acción (Xrinania y nominativa de 
un mil sucres; y, la Compañía INMOBILIARIA ORMO S.A, legalmente represeñala 
por su Gerente, señor OSCAR ORRANTIA VERNAZA, propietaria de UNA acción 
ordinaria y norminativa de un mil sucres: Corho se encuentra presente la totalidad ce 
capital “Social de la compañía. que es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
(S/.5'000.000), equivalente a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividido en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias y ncminativas ¿e 
un mil sucres cáda una, equivalentes 2 cuatro tentavos de dolar de tos Estartos 
Unicios sde América cada una, las mismas que $e Encuentran paradas en su lolalaand, 
los accionistas presentes, de acuerdo a lo dispuesto por el A1t.238 de la Lev ue 

Corpañías, deciden instalarse en junta con el objeto de tratar el 5 siguiente punta 

14.- Conocer y resolver acerca de la conversión del capital social y del valoo de ias 
acciónes de sucres a dólares de lus Estados Umdos de América. del Aunado de 
Capital de la compañía; fijación del capital outoricado: y, Peferrón deal Losibotute 

Preside ta quita da séñora PILAR MORLA DE ORRANTIA PRESIDENTE de sa 
CGiviañña. Acida como Secrelano el señor OSCAR ORRANTIA WERNAZA 
GERENTE de la Compañía.- E Secretario de la Junta expreso querle acuerdo 11 

ista de asistentes que ha elaborado. queda comprobada la presencia della tecniciard 

del capital social, de conformidad - a do dispuesto en el An 238 de la lev «le 

Compañías, por lo que, la Presidenta declara instalada la -Jurte Y GSOAAR QUe Se 

nase a tratar el único punto del orden del día. Acto seguido, la Presidenta conceda 
la” palabra al señor Oscar Orrantia Moda, quen expone arte los acciomstas 

conciatentes la necesidad de aumentar el carmal social. fijas el capital aubotizado de 

la sociedad, considerándo el crecimiento del giro ordinario de la caongañia, an 

¡os estatutos sociales de SHORCORF SA. y, que de acuerdo con las mue, 
asposiciones legales, el capital de la rompañea y el valor de las acriones en que se 

dude deberán ser expresados en dolares de los Estados ltdos de ÁAmnenta. 4 

du ta luego de deliberar, por unanimidad, RESUELVE. 1.- Cativtti es Capital Sui. 

sí camo el valor de las acciones, de sucres a dólares de los Estados” Unidos 1 

Arrénica 2.- Aumentar el capital suserto de la compeñta en la cantidad de 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante da 

ension de QUINCE MIL nuevas acciones ardinarnas y nommaálivas de qUalio Cia vos 

de dálar de los Estados Unidos de Arérica cada ima, gue, sumado al coplal 

existente. asciende n OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES Pads UNILVIS: 1 

AMERICA: y, aumentar el capital atodizado a MIL SAHSAENTOS DOLARES 14 

10% ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA —3.- Que las nuevas Accohus Maleia cla 

mento sean suscritas y pagadas en su totalidad por la acuicnista mnrorniaria. 00



humeraño, considerando que los accionisias PILAR ORRANTIA MORLA OSCAR 
ORRANTÍA MORLA, par sus propios, derechos,. así como las verpañías PARAZUL 
SA e INMOBICIARIA ORMO SÁ, a traves de sus representantes taegates nan 

renunciado expresamente al derecho fxreferente due les, ulvlda da dISpPusicion: 

contenida en el Art. 181 de la Ley de Compañías para susciilar auevas acciGiies el el 

presente acto. En consecuencia, la señora MLAR MORLA DE ORRANTIA, susciibe y 
paga en numerario QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y nommativas de cuatro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de America cada una, con lo que el capilal 
social de SHORCORP SÁ queda aumentado a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divicicio en VEINTE MIL 
acciones ordinarias y nommativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Undos 
de América cada una, y el capital autorizado a MI. SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 3.- Reformar el texo del artículo quinto de 
los estatutos de la compañía, por, el siguiente: “ARTICULO GUINTO.- El capital 
social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en VEINTE MIL acciones ordinanas y nomiativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada ua, numeradas de 
la cero cero cero uno a la veinte mil inclusive. Los títulos serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la compañía. Cada acción lherada de cuatro centavos ne 
dólar de los Estadios Unidos de América dará derecho a, un valo en las decisiones ce 
la Junta General, fas no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

estatiece el capital autorizado de la compañía en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA" Los accionistas roncirrentes autornzan al 

Gerente de la compañía para que otorgue la Escritura del aumento de Capilal y 

Reforima de Estatutos aprobado. . 

No existiendo otro punto que tratar, la Hresidenta concede um rereso para Ya 

redacción de la presente Acta, la Misma que, una vez remstalada la pinta es iestía pur 

cedelaría, siendo aprobada por unanimidad ¡0 los acualsias Cuidades. 

quienes, para constancia, la firman en unidad de acto con la Presidenta y el 

Secretano que certifica.- Siendo las -16H00 la Presidenta deciera concluida la Amta, 
f- HILAR MORLA DE ORRANTÍA, Presidenta de la Junia  f- OSCARX ORRANTIA 

VWERHAZA, Secielario de la Junta, f- OSCAR ORRANTIA MORLA, , Í- FILAR 
ORRANTIA MORLA., T.-p.- PARAZUL SA, OSCAR ORRANTIA VERNAZA, Corante, 
fp INMOBILIARIA ORMO SÁ, OSCAR (CORRANTÍIA VERNAZA  GCorente 
CERTFICO que fa. copla que antecede es igual. a su ofiginal que reposa en el lubro 

de Actas de la Compañía a la que ive remito en caso necesañio. Guayaquil, octubre 
veintisiete dal año cos mil. 

L- > o 
DECAR TA VERNAZA 

Secretario de la Junta. 

   

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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Junta General de Accionistas celebrada el veintisiete de “OctúbBle 

del año dos mil, declara: a) Que el Capital Social de la 

Compañía ha sido aumentado en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que, 

sumado al capital social existente asciende [| OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) 

Que el aumento de capital se lo ha efectuado mediante la 

emisión de QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las que han sido suscritas y pagadas en 

numerario por la accionista mayoritaria de la compañía, según 

los términos del Acta de Junta General de Accionistas que forma 

parte integral del presente instrumento; c) Que queda reformado 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de SHORCORP S.A., 

en los términos que constan del Acta de Junta General de 

Accionistas celebrada el veintisiete de octubre del año dos mil, 

cuya copia se manda a agregar a esta escritura; y, además, bajo 

. juramento declara: d) Que la accionista suscriptora del aumento 

es de nacionalidad ecuatoriana; y, €) Que el capital materia del 

aumento se encuentra correctamente integrado y su valor ha sido 

asentado en los registros contables de la compañía. El señor 

OSCAR ORRANTIA VERNAZA, a nombre y en representación de 

la Compañía SHORCORP S.A., declara que autoriza al 

ABOGADO MELCHOR MARTINEZ PINO a realizar todos los 

actos necesarios para el perfeccionamiento del presente Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos. ---e—oononaanniccicnnooncanoa=-- 

Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 
AS 
X para la plena validez de este instrumento, incorporando los



documentos habilitantes acompañados. Firmado.- firma ilegible: 

ABOGADO MELCHOR MARTINEZ PINO.- Registro número 

ocho mil seiscientos treinta y dos.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, que quedan elevados a 

Escritura Pública. ocn 

Quedan agregados a la presente escritura pública el Acta de Junta 

General Universal de Accionistas y Nombramiento del representante 

legal de la compañía Shorcorp S.A iooornooonnnnnrcr nono 

- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber : ido leída en alta 

| voz toda esta Escritura Pública al otorgante, és: : la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por SHORCORP 
3 =, 

27 —>Ú 
/ 

L a 

PAZ 

OS ORRANTIA VERNAZA 

GERENTE 

CO. 0901009443 

CERT. VOT. 026-373 

R.U.C. 099 /07/43 /00/ 

EL NOTARIO 

48 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otor- 
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-9Ó ante mí, y en fé de..ello confiéro este QUINTO 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA TESTIMONIO, ¿en cinco fojas útiles, que sello y firmo 

en la ciúdad de Guayaquil, a los ocho días del mes, ¿e yO 

Diciembre de dos mil.- 

Ab. EDUARDO FRÍCÚEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, aL margen de fla matrtz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.01-C-IT-0002932, de fecha  manzo 

ventidós del dos mid uno, de la Superintenaencia de Comparñtas 

en Guayaquil, tomé nota de ta APROBACION de La conversión del 

capital, «de suernes a dólares de x<o0s% u¿stados unidos de 

América, capital autorizado, aumento de capáítalk susersto y, la 

reforma de estatutos ae Za compañíLa SHORCORP S.A.” 

Guayjagudi, marzo 24 «de£ 2.u01.- 

O 
NOTARIO SEPTIMO DH! 

CARTOH GUAVYA QUA 

 



o. Mn a? 

q Za compliiento da a esdercuo en ta R3sulución Núrn 

Ob 13- 000232 aronu e 2.2 ge Her del 2001: “por. 
el intendente. : Jn yk Oficina us Guayas, q queda. 

escritura, Gua E daa a 

Ouctgodo, Un 
de la (: cmd SS co RP $: A 0 mn sr 

inscrita 1 

        

  

¡ARONA RICAS EAT 

A de 11014470 Y 

044177 na on Ta noob A y anotada 

bajo el número 17924. e, Eosatori . Z. CERTIFICO: Que 
con lecha de hoy. “ne “bicnivado Una copla auténtica de ssta 

escritura,- Guayaquil, 

        

> 
DRA. NORMA PLAZA GARCIA ES 
REGISTRADORA MEACANTIL 

de esta. uba, al margen de la [s]Jinscripción(es respectivale]. 

Guavaqu, 22 de 200% 

  

    

   

    

   
DRA. NORMA PLAZA GARCIA 
RGISTRADORA CAn JU 

u DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución Número 0O1-G-1II-0002932, dada por la . 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 22 de Márzo 

del 2001, se tomó nota de esta Resolución de Aprobación de la 

Escritura de Conversión del Capital; del Capital Autorizado; 

del Aumento del Capital Suscrito; y, de la Reforma del Estatuto 

de la compañía SHORCORP S.A., otorgada ante el Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón, el 13 de 

Noviembre del 2000, al margen de la matriz de Escritura Pública 

de Constitución de fecha 30 de Marzo de 1990, otorgada ante 

le Dr. y. e Pino Y. 

, Ned X]     


